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Artfrndo /.° Las. leyes obligarán en la Penfrisn-
ielaa Baleares y . Canaidas, Idos veinte dia.s.j..;_
prümkelgacii)n si eyi ellas no se dispusiera otea

wera, se entiende.,n9clia la promulgación. al dia que
41tredinä ' la iszararción de la ley en iä Gaceta oficial, -

Art. 5.° ira Ignoiancin de las leyes no eXalSa
etatuoienieuto.,

t'U-A rztureoi Enstrucción d? 24 de Entro de ro3

Ar 'dcalo 23 Taala.corporeleidsos provinciales y
rannivIpzles äbenarän:',' > en priva& tirenrino. al No-

6 Notsrios que . autorice:raes subas:ras, - los de-
res.hiaa. poi elles devengadds y, los supleineeitos
lantabloa pot los gnignos., ! asi 91/i oís derectic,s de

etTarraergidar e los awayzcios 	 ws.¡.ieyiácticos
Lue cuidarido de relntegsarae. del rematarle, si IO

•'hubiera, de/ inipdite total 'de CG" retendos gastos,
d c cuyo t:argo 5072i, con arreglo a lo dispuesto eu ia
regla

gliSCRIPCION PARTICULAR
• .•

Pesetas. Fpaaa. QOUDOB A Pesetas

• 5- • - 	 Lames._ . • „ea, 6
• . 12 50 1! Trimestre . . . 15
• 21!t .geis meses. .
. ti Un nac.. 	 50•

Número suelto, 40 cdUtimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos;

.—. • 21.r; sednaertarä edicto 6 itin! 1.1«iii...Zig1:10
1 	 tanda de parle sin que antes sus interesados abo-

nen d garanticen su inaere idea 6. razón de 65 centi-
t naos linea 6 parte de ella.

NOTA FdIPORTANTE.—Intnediatamente que
los sedores P .,icaldes y Secrelarios reciban este
Itoniarin. dispondran que se fije un ejemplar en el
sitio de costatubre, donde permanecer 4 basta el re-
cibo clel nfuelero 'siguiente. . 	 >

;;•.-

5 ,

i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden1
e . _pulal car en los Boletines pfkiales sehan de rerni-.W.er 	 . 	 .v.454.4•1 tia al .i efe político respectieo, por cuyo conducto

l i se'pasarhi a lag editores de loa mencionados pe
.1 kid iCOS% 	 •

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854
Los sedaTes ll-lecretarios cuidarán, bajo su mi-

estrecha iespÖriSa-bilidad; cè ConserVar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, cpae deberá verificarse al final de cada ade.

ADVERTENCIA.Conform.e con la condición
4. del pliego que ha servido de baso para la su-
basteare, se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea-6 instancia de parte sin que abonen lOs intere-
sridns el itriporte de su publicaclón ó garanticen el.
Pago, ä razón de 65 céntirnás depeseta por línea o
parte de ella, y ia venta de números sueltos ä 4(9
ceutinaos de peseta. •

Nit 	 Art.:" 3 ° Las leye o teidrän -electo retractivo, •
3ge- • . aiiKk , diapb.tar3411	c913Va-7—.(C6dig0 Civil' vi"

Un mes. .
Trinae,?4se .
Seis meses.
Un alio. . •

COIIDOBA

Mellen gel tteii g8

S.. N.A Bey Don •nliOnsó XIII (que
. eioat gwarirde), M. a Reina Dona Vic-

Imda &Inda y SS. AA. ItRa el' Prínci-
pe de Astadallaseülirlantes,tontinitan ain

anovarda4. en set importante stiutlia.:
fee -igual beneficio . tiisfr atan las demás

.aesrsonea de la alingustal Real fairriiin.
((ir‘ezetall 25 enero 1.dal 1 )

--$444-aaadas-seaaarreeraseaaaseoaa seesaafeeraree-

Uìthth Elfl•

(Con ftrua,ición)
D s( URec.)

lelJo per S. M,el Rey (Q. g)
rara So terararie: atiara. 4e iras
alaaa'rteen ver lboadia ein tal Pala-
cio iidens, de) en el ella. de

r yer

SeiloresSenaciores y Dipiu'ados

Estas ha doras y razonabks pera-
pecdvas de nuestra obra en Márruecoa
y aquella firmisima posiciób. interna-
cional de Espaira perrnif en abordar una
reforma de nuestra organizaaiÓn mili-
tar, que, asegurando la máxima efica-

113 1 'eta esfneizo armado del país en. cas6".le 	 •eaaaio reduzca al mínimo posible

	

, 	 *• - 	 II 	 e
r° P, actual peladez:libre 'eeonómica
su sl .. 	 -• 	 - - 	 a. e 	 3 

por
lo que se tradu ce en las cifras del Pre-

rnoc sautpdesto del Estado y porlq qúe 4, ser-
vicinde las armas afecta a la economía,
propia de cada familia y de cada indi-
viduo.

Por esto, seran caracteristicas de esa

reforma que Mi Gobierno someterá a
vuestra sab duda, aparte otras que res-
ponden - a • necesidades bien nOtoi ios de
La fi midainlilitar y a deberea innegables
del país con ella, de una parte la reduc-
ción â dos anos del Periodo normal de
estancia en filas con la revisión del cua-
cho de ixaepciones y con la introduc-
ción del principio de preporcionabdad
en el rag;men de cuotas, y de otra par-
te, el meioraramiente de la instrucción
militar - Mientras dure tal obligación,
medianteda creación de verdaderos or-
ganismos de reserva y la adopción de un
sistema - eficaz y practico de raoviliza-

Con este y con la cuidadosa aten-
ción, que tanto en Guerra curno en Ma-
rina, ha de consagrarse al aumento y
mejora del material Y de los' cré.litos pa-
ra incesantes prácticas, ese instrumeato
eseneial en la vida nacional estará a to--
da hdra dispuesto para el M'U ' eficiente
servicio de , laigatzia.

Ve-ro la exper: iencia ensedri que en la
fortaleza y inildiad de las instituciones
militares entran por tanto como su pro-
pio valer intrinseco en organización en
annaMento y en pericia; lile:situación
moral de la sociedad y la posición eco-
nómica del pais que ¿land tre y las sos-
iierie.•

De aqui que, al par que tales refor-
mas militares, se proponga Mi Gobier-
no someteros cuantas tiendan a meja-
rar esa situación moral de la sociedad
espailola, y a fomentar y consolidar

nuestra , innegible prosperidad econó-
mica.

. Muestras de esa labor, por -el' primer
aspecto, -serán una codificación general
C e instrucción pública que acentúe la
evolución pri grdiva de la ensetianza

• oficial, modernizando nultedas y casti-
gando burocratismos esteriles: una pro-
funda reforma de la ley de Sanidad,
en el sentido de intenficar la acción pú-
blica y estimular la privada para el me-
joramiento y desarrallo de la lii¡ene,

sin cuyo ce:ti:tuso serán inútiles cuan-
tos esfuerzos se h gnaan al dictado de la
moderna y brogresiva medicina sacia!,
pata combatir enfermedades que son un
azote terrible, Y hasta un bochorno para
!diestro paise los proyecto:, 41n inme-
diatamente ha de presentar ' atas Cáma-
ras Mi álinistro de Gracia , y Justicia;
bien reproduciendo los que elauoradoa
'Por; la benernérila Comisión permauente
de Codificación han sido ya examinados
y en parte aprobadati por ei- Partainen-
to, bien acometiendo aisladamente me-. 	 e 	 ,
dictas de ti mayör urgencia para la de-
fensa social.

La aelesina de Crierp.oa legales funr,
"dmentaies, Como la ley Orgánica de .
ia Administración de Justicia, /a de En-
juiciamiento civil y criminal y la del Có-
digo penal ha de exigir muchas horas
de estudio y deliberación, y por esto
aerá preciso desglosar de esa obra gene-

ral, para anticipar su aprobación urgen-
te, reformas legislativas que remedien
deficiencias que en estos últimos tiem-
pos se han hecho notorias, ya repr,mi-
dos eficazmente la tenencia indebida de
armas ) ya definiendo y precisando el
concepto y el alcance de la inducción
en los delitos llamados sociales, ya de-
terminando claramente las esponsabili-
dades individuaies y coleetivas de orden
civil o penal, .en justicia exigibles a los
eleves instigadores o a los siniestros usta-
fructoarios del terrotisrno, ya estable-
ciendo un •proceidmiennO especial y de
singular rePirlez para ia sanción de se-
mejante delincuencia.

Oon esa itgisleción re.presi a de cuan-
to debe .ser reían mida por • amor a la hu-
manidad, en alas de la libertad y por
respecto al derecho sirnultaneara Mi
Gobierno la presentación de un pro-
yecto, de contrato de trabajo que. abor-
dando el , tema de la Sindicación profe-
sional y el de los organismos llamados
a intervenir en los conflictos que surjan
entre-ambas partes contratantes, abra
arnplisimos . cauces jurídicos a cuanto
hay de aprovechable para •el progreso y
bienestar de la humanidad en los mo-
vimientos del proletariado.

(Concluirá)
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veinte y Miel y mil , novecientos \rail
v dcs, puesto •9 act, aal se ordenaba p

t .è1 sefl r Presidente de In-Provincial.
im osaciniocia, la Junta teniend.o a
vista las listas de grupos que Mera
na el articulo : 83 do la Ley electoi
vigente y ei can o vigente, y2C011
Cit5;1 ' a lo preceptuado en el articnio

...do 'fa' misma, designó a los tres qui
continuación se e4pre-an:r

Distrito pri me ro. Sección segand
.Presidente, don,Francisco Paula Ji

recio A :Hila.
S‘uplente d-n Antonio Ruz Guti.

rrez.

734blelke 4:4ü.2 el(

S.'oción segunda
Presidente, don Rafael Arroyo

vejas.
Suplente, don

liste°.
Distrito tered49.--Se'ec. ión primera
'Presidente, d.:,n Ant . nio García. Cc

deba. 	 •
Suplente, don J024 García RaMire

Sección segunda
Preeidente, don Angel Méndez

re 1120.

Suplente, doo Eduardo Lucena Sa
to3. 	 • .

Asimismo ae'TdÓ la Junta 1Lle sec.:
•unique a los Preaidentea y Suplen
Sus respectivos nombramientos, libk
fije en la parte exteriOr de la Casa
sistorial el oportunnedicto anuncie
ergf-a designación; y * que remitan coi*.
certificadas do la p resente a los se
Prosideiate de la J anta p-ovineisal

eceiÓu segunda
'Po3sidente, don Francisco Rome

Bonitez
Suplente, don Rafael López Arroy.

Distrito segundo. Sección primen
Prositiente; don A If3riso Navajas Jti

vejas.
Suplente, don Antonio DelgadeL

cenat.,.

Rafael Ortiz de (

h 	 iÍ4i '4e 43iiieed.oba
	 lkilin$ 92- 26 de Enero de 191.
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CUENTA del tercer trimestre del ,afio 15.423 91 que rinde

gos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE - Cuenta de'Caja

que lleva eta culta,, se encuentro; E

el I)epotitario que suscribe, de las operaciones de ingTe
32
sos y pa..

tre otras la que copiada a 	 etra
Núm. 3

así: 	 •
Acta de l e,s ión del día 8 de En

_ de t 9L -faEa lo, villa de El.,)eio a
doce del día ocho de Enero de MilP SSET1S

ourammereamm....e......maimmursamn1.1

Junta municipal

del Censo electoral
DE ESPt:J.C)

Núm. 39.7
Don foranci3co Mora ses 'vranco S-e,

taro del Juzgado municipal y con
tát de la Junta municipal del Cen
elecOorat de esta villa.
Certlico: 'que en el iihn de aet

.	 ........

4.....".Mberolemem-walmmemecensm do a efccto p revia convocatoria, Iv4

4.776 72 vecient. s veiote y unc., se reunieron,
la Casa apitular y en el 1c:cal destitExistencia en mi prider en fin. del trimestre anterior .

	

Ingresos realizados en el trimestre de esta cuenta 	 . • e- •

- *nitre- por plgos verilleados egiñl tritnestre- -	

, z Existencia en mi pnder para el trimestre que sigue

INGRESOS

nn•n•••n.1...........ble211.0211271. nn•nnn••n•n•••n•.......

1. 0 Propios. 	
9.° Montes 	

Impuestos 	
4.0 Beneficencia
5.°' Instrucción PúbFea
6.° Corrección Pública 	
7. 0 FJtuovgnarios 	
8.° Ampliacláti .
9. 0 Resultas . 	 . .

10. 0 Perunos lega!es para cubrir ei defici-
1:.° Peintegrós. . •

CARGO. 	

PAGOS

1. 0 Gastos del Ayuntamiento
2.° Pólicia de Seguridad 	
3. 0, Policía UrbRria y Rural 	 .11.

4.° InstrIcción Pública 	
5. 0 Beneficencia 	
6.° ObraS públicas 	
7.° Corrección pública. _
0 Mones 	

9.° Cargas 	
--10." Obras de bliae.va Construcción
11.° Imprevists
12.° Ampliación 	

• 13.° Resul aš 	
J40 Devoluciones. ... ..

••n•••••n••."

99.5 :5 :3
77. 4G3 !j3

52.17,7
1L1. iì

16-
, 78 4 46. s6

229 . 22 -1 21
7.646,N)

27 .863 .03

1.250

•

Concetös

Operaciones realizarlas
en este trimestre

Pas. CtsL,
v-erreeearmmacroatererma.m.

9.5 19.39

• '-t071.04 •
1 15n.

47.31
3.
5.7-613.61

527.8 10.79
.75 t .86

670.-80 22

--

CARO

2 9.•:18.71
3 .9 ;40 15

.378,E;1-

40. 81.26
27.3i C1.54'

8dM:97-
.3 	 .42 4

3.00

enores que firmaron 4. presonte
94-----:- s.-6-91-iii-j011013ii"[¡4Mii de FkitW:1 li;

• • 4.524 65 ninipal del Ceaso eleetorel de esta \
-11a,,. bajo la Presidencia de don Anota;
-*j'ami* (..ópez, con el objeto de dei'
.ner los Prosident4 y au Suplentes
IS Maas 43144Yrales de t,e % 4 . mi
para las elergcnes• que puedan ocuil
durante el bienio de mil thyigeej8i.;

1.8:4.50

,

•

Total de las ,7p2rceio-
. 	 basta este

era TnesVe
-

Ptas. Cta.,

mersenunealempenommumommeraulremtnyeappgaim

raue+ lar+ 	 re......tews..seconaalmrem

1.165.f25:e
297319,86

4.7)t.85

1 Au3.(P..9.50

139 82539
A4.e39.42,
252:9974n

- b5.N5.67

• 179.0e.--111
148,e,K16-
115.19'ó.4Jt

438.738 95
21.6o6.t5
99;74C69

23-8Z4.51

351.253,83
i8.840.01

4f.93

8,;21.26
16.858.4u

4.26.615226.47

SEGUNDA PARTE - Cuenta bor

Saldo del trimestre
anterior por operaciones

realizadas

Ptas.

14.3.1 2

229.151.85
1.7.1s9-.ffi

94.62

11.29 .79

8.407.4')
637.784.46

3.c00.
[AIMN1

8

DATA 	 • 917.511 54 1 	 b71.053.29

La procedente cuenta esté, conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria de thi cargo' y con

documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.r,

En Córdoba a 31 Diciembre 1920.-Ei Depositario, Aaton;o Barbudo.

Examinada a precedente cuenta, est en un tido conforme con los asienbs de los libros de esta :Conta-
duría de mi cargo.

En Córdoba a 31 de Diciembre de 1920.-El Cöittador, Enrique 	 B.°: El Alealtle, Francisco
F. de esa.

Ministerio de Cultura 2024
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..
- ,.:.barnador civil...la-a Et! P.4b.l.i.c.,!1.9j41.3._•_e.n

	

i.«..a i 	 91 BoLAITIN OFICIAL da la provincia. 	 4>)

De todo lo cruil se levantó eskis acta !
que firman foi smfiores asistentes cle
que yo el Secretario certifico.-Siguen--.
lii4»fi”tnes.

''') U S ' 1

	

zr co 	 . El acta insta- es copie, , fiel die t'u

Ni' ce - ' 'origina que obea én él lit),.-.,
- 17(11. Y para rem tir al Iltrno.'Sr. Gc>ber-...:*; •

	

de ac .tt 	 nador civil do la provincia, expido la-4
. 	.

Tit,. ra ei -presente con fei y stb bir;tio del señor:
	, 	 • Presidente, fla E .,3'.. Edo • a. diaz y' wiete de..",.,
fa n Enero de ini! oC,vacieutos veinte y uno.

--Francisco i›Mor,..des.-V.° B.': tJar-

jo a
o Enil cia.
e 	

. 	- 

. - , 	 fe..4. e.o 4,410 o .°4* •44 e,a ee<to***04 .9 " r-
mit u

	

itiren( 	
'71!

• :As Y U Si i' - '1; Mi iliiiM19.5'
doti..

veta 	 -..ar,ari.s para Se o 	res . fGruiada por et-
Ate 	 dustre Ay u.nt fliítO do ta ciudad- -
A des- 	 (ni cumplim.ent:o ded 	 do la
antes ' 	 Ley de 8 da -Foriecra de 1 '77'

Concej:,...1.3s
(414' 	 jes is Veg.i. Leal Cruz

eei3L; 	 .Mantie; 	 ilejo Lopez
s veit - 	 Juan 4. 1 -)111.e5o Mol inia
	ii, a Bini luz 	 •

Pedro A ;-er 	 rio
Pedro ourali Diez
Frauvireo (g ercía Ca0
Franci,co García Albis;
Manual Cd.no de Rosr.1

Frvncès Coma:1g°
'Vicia te 	 Notario

cque Maduerio
: atJ ..-:. 1 Alba Re3;:füo.

Juan 13euitez Medina
G rija Benítez , ,

Gu 	 Aat,,n u ‘:•;aliehoz paineflo
Antojo Beaítez Gonz z da Caua-

les
IbmE 	 Anlonio C2.3() Sanano

totvine (.)2iiales Coudo
Arroy . 	..Vlayorea aditrieu ., entes y 	 ùLa que
rimen 	 satsfacea.

aba p
miel.
,ndo a
lotera

i)eetoi
suj

iculo
'es qUE

Pgund
tila fi!

Juan ai ri,litti . Cal'• 110 aer (j.*.

Martín Vaga Leal
Ma-iano Lihiez 'Cañas

Ga per Lara'Redriguez
.1.)ia M'Orales

Juni JO-4 	 i-fit Fi nia
F rancisco Zorro N/adueño
Juan J. Co-i riedo Carpin-

tero-
J1/.311 Baena *Pra-ge
Josii Bioque Moreno
Rafael Pe aeMunoz

34-¡
3:45 6{)
333 81'1

2233 41
339 45
328 94
3e.s 19
32'4 81.

319 82
36 8t
316 89
3 681

Francisco' .1, sé Castro
rronteres

José m.e,c asado.. López
LniaLópos. García
Eduardo , Barfáti Reyes
Frarxiiscol-44usz Méndez
Emilio Po:ras Blanco
Juan J.. García buque,-...
S' mil taiedu.' López iv1tiadez
Manuel Lastra Mectin

Etcloi.i. 	 Bato/orné Bítz
3tuero 	 932

' Aut o o de a Bastida Fer-
oye 	 wiludez 	 .

Pe 	 Age.. R.)sello
Mirtin 	 J.:voio Molina 1.616
:Roque Cui Quesad , 	1.512
Fra ciK3o 	 ütte) Aloa ii. 	 - 87
Fe;iciart . , 1.,,zro, Cerro
Diego Mad lleno Pijclo 	 .40 )

emite 	 --Juau M 'iría L ira Cioa' a 	 1.375
An tenia .auo .Serrano 	 .1.171

Antoilio Bituítez Ro- se..

mero 	 ' :7!1
Pole"ion Porra , Aguayo 1.047
Manuel do . ;a Crui'Ma-

(ine11 , ) 	 • 	 ' 21.030
17 1.-incisoo 	 Ga.4.-cfa- -969
-Luis Ca-Ü* .() Velasco . 	 •• 	 935
D ego Aiereadf.; Prado- 867
•uan M. Mr-iluefie Pülide . 825
.13. artolorn6 Benitez Medina .787
.Mariano Lópezf orninL i.ez 789

edro Rodríguez Borjas • • .795

de G,

imen,
3ia 0(3

dez

ná Sa

ie se
ipt
4 cine
asa
.nci

corl 
se5

al Y

ajas N Pesetas

03

47
77 .

59
30
45
71

25
06 le

57
64 ei
92
98
64
16
05

	a.tique 	 311.! 44-

. ,..., re r . •'''Y 	.

	

D. Jes5 Ge‘ela 1-tamices: 	 --V.• B.°.: El Alcal le accidental ., Eini-
J'apila Reyes firreda "
Al)Wilio Sautose C.artzLort1) 	 D.Icnnurt9uE.Yicente.„Castido gerritirez 	 - Nikui.
José María' .J13. , zido Ti -ricen& 	 1.is•--a electoral que forma este P,...Sistin.
Ftancisco ü5-rdc'Xia 'Ci1c). lnez 	 tamiento eWcrimpl.miento d'el . aviento
Autoni° le•eyes 'Casado 	 ..t..ie de le.'Y' Ycde. 8 'de. Febrero de 1877,
Francisco Rabadán Laceria 	 c. mprensiKide sus inidivientos; y rie un,
Juan Anton io 15.é ez Celird,ha 	 rinmero cuádruple de Vecinos cabezas.. 	.-....,
Desiderio Jilea‘uos: Várc.l ior 	 de fi milla çoia. . 'casa abierta, mayores-
Emiliano Romero i 4 ez 	 kie edad y kíué per pagar las mayores.. 	..

Martín . G d reía Ruiz , :) ..•. 605 26 . 	 .ri.y d si vecontVii. 	 eutaas de eäntribucionet directas tienen-.
- .2Prane.sco M. Ala.ozilbe Tri... 	 - 	 ' Mayores ,coutribuyerites y cuotas que coz; aquellos* derecho al anfrogio para

39 't.,;,) 1.T :I -yifio 	 19.1' 	 T.94.,85 	 '54tifite"1. 	 eourprinnlsatios en las eleciones de Se-. 	 S115911 er t'i .--Lö eerizoGalán Cemi tt eiz• 1--, -- . 499 55 •
çjD 

pliattlei

Francisco S'oles'Tfát .7 '' !':.- 490 28 	 , ieardo veca Garcla 	
87.d 69., fue 15 te mita! este. Arinatamierito• de

'.1e-'65 Garcia O+ 'roziaelai - 	 479' 89 ..,:,- , Atit.4tita.,1, (473,03:84.1.612 	 L9,öpeleyo vidlini y; 'lo constituyen a, list
Pedro'B'Siiitez y, 'Benítez 	 466: 93 ..i 	 . Ricardo. Rui .T 	 pcfusliiiiä <.4i4 .iitillIii.ié.s:

	

, 	.„
l ui Medina Remero ' 	46tv 5 43 ' 	 Amador Fernindet•Carrillo 343	 'ahore ' oieli COnceják

fo 	
k'-

'1denso León Cáceres 	 446 49 '.; 	 .m io, u_ei Romwo (-II i o 	 428 88., D.' 3 aqiiiii Ilbrriero A arclin
'u'çonio Pineda taita.'

j'osó Pavera ttehez

Pedi 	 :429" 11 	 JeßliS f.11)3 Patiikes 	 322 9..(.1
Al:11mi° Berif tez 	 417 	 mizne/ A pa ieio rbeez , 1.42 ,2 420
Antonio -8 ' j'a 	416 81 	 ' 'Fraecisco Reyes Casa% 	 0 23.

Joaquín Reyes Méndez 	 954 81.
Rafael P-avén.Genztilez 	 '1,36 42

' 	 ; alvaclor earnirez PineAt 2341 4T*
91 	 Jorge Comas Santas . 	 2.18 04
90- .; 	 ,11( e 79

•0' 	 .

Mariano Molina Benítez 	 661 62
Bartoli frn. Vacas Kiesen 	 609 49
A“tonio l'eotioro-.Tamara1;

.
Pedraza-i(ina.'

• gor) 	 561 22
José García Bernal 	 56)
Pedroe,riado Serrano 	 555 48
'Manuel Baena Gciaiez , 	 539 43
Benito Gutiárrezlc.odríguez 5- 5 46

- Juan García . Freseeq_ 	 ..b0o 32

es.
Tia, 1
nitel . 	 Uffl. 79

1.4( ista rl'e 	 ,a• 	 s da comprorni-
Ildefonso Cilutierrei (YaoitTO' .414 39 , 	 podowe (-2,5rdoi;o . •s ii,ititto ego 322

Juan Veas'-amos 	 310 58
-FraneiscolQue ,ada Morales ';296 99.

	

IdeferiSO Natiaritv 'Palma 	 289 79-- .
Ántonie Ruiz Cort5s 	 279 40
j 12%11 Carota Cano, 	 278 	 -
Pablo ( .;teillött Jiménez 	 278 30
José Herrera Morales . 278 (3
BartolOini 	 Fernán-

dez, • 	 • 	 274
. Diego Romero pozuelo

Baeaa,-Rosal
Juan Fernandez Pe irajas
Claudio Ca.lenelia,8änchez

: . .1) mingo (Jerez° Benítez
Montero 	 de Enero de
Viga Leal.,

., g . SPEJO
, 	 ,) 87

Lista de los, señores...giro coniw,neiii
A,yunia miento •erg el •día de la fecha

y cuádruple número -de mayores con-
tribuyentes y tienon, !dore:cho do su-
fragio en las elecciones, de Compremi.-
-sarios,para Senadores:. .

rS.eliores Concejales
	31 D. Einiiie Castro García 	 •

Rafael Coca 6,,trez
Ant, nio Cena Gómez 	 407
Franci ce Vardejo' Mehe-

dano 	 399
José Benitez y Benítez 	 394
Pedro Mell'int . Finii "ii 	 393
Bartoi tricle 	 Romero Ped ,aza 38'2
josé Romeroere Pedraza (me- .

nor) 	 - 	 379
Toé Ttr're 	 rFMena 	 379

n 44 	 tez,

Traaci4Pe ikfi, tia!. TialfWgrt 21-1(>

Manuel Genzález'Carrio'

270
259
953
251 45 •

230 78
1921.-- .

25.
09
59,
'22

98

73 	 J-0E4 Gówea . M r
79 	 • •IliCaitoi"Ceego-Pérer

• Vega-Otee

• Rafael 'torres Porras 	 .69
-Raffiel Pirita £órdeba 	 •

•Ag,ristin •eirano Sánchez 	 • .64 	 ;
Rafael. C hsruizo Castro , • 	 4oti 47 	 Pedió' Garcia (;arciia' 	 43 04
Car os -Veg ' Y:a•latrio.geFlien e".4. 4' 	 ›' Rafaef .:15briferrada liar/ea 	 36 wrted

z 	 hritnyos 'gérmin' 	 'os se da P .or ultima-Enrique Jiménez García 	 .1 663
luan-J- Pavón Sánchez . 	 58 33 . .da esta lista ' . cisimaeredo la

Espejo a. 11 de Enero de 1921. -Ei 	 -se -'xpogaal público por ter-
Seerewrio accidental, Eni.V.irmo EZrarria. 14 atino, en. la loriev; y a los efectos del

t9,) 6 .! •
177 63

(iz
lee 53

ìütn A. r PaVén -G r 	 e X . 	 .2 55-
FrAnciSee 	 iv.../refijez Ity1 03

	

Barrón:A -red . ricio'. 	 S-48
&atolla 111.illilirand .z. 	 144 •-:0

• 140 34
Juan R mero (-barnizo • 	 )37 62

•H ilan-m/10 Laque Lega 	 123 .-„
	' :-'11'rnes (o 1.,Apoz Palacios 	 ) 15 55

i9alvader Barr6n Reyes.
.Vicente Vega Coronalo

sé Ruiz-Jiménez
José Rannirez .ernedia. 	 109
Antonio Romero Chamizo 1,,7
Rodelfo,VegaG,aeia • • 	 •10,3
José -Navaitel:Pineda 	 1 08
Francisco: Pineda Cárd..,ba
Salvador Lucena C, näge
Manuel Mnä z Con rlag,.)
9riist4lgal, Trenas Reinere- 	 9 'S

Cri0o Rojfo; Jittientz
Jos4iiin A guilarLars
José "1 unr1r, ez 	 dirigil et
AotorloLue.un Herninitteit
josé Rojis
José Ramos Moatemityor
111i vetantc...

coniribuyentes y cuotas que
s-t•iis£Icen.José Pineifa f..ép`a 	 - 	 2(19

Joticiotri Navarro Panadero 194 40
Pafael Vega %reta 	 t/..9

D ,Carios Saravia enriel 	 :34 'ir
34

SE
2t

33
32
51.

54
82
72
88
51
4-6

Ail,012i0 Urbano Cazorla 	 460
E luardo Pueda -Lart 	 396
Domingo Gare la A:royo 	 3(12
Pedro Rcdr gu3z Casto 	 teäo
Antonio Gómez Alvatado /99
Se .eto Jiménez Saravia 	 177
Francisco Cosano Valle 1 71
Anion:0 Rt.D.cla Fernández 165
FrantiSCo Cosario Raecla
José López \ alenzuela 	 138

ancisoo Ramos Montema-
yor 	 130 55

LUCilI30 Arroyo Borrego 111 11

50 	 Fran..iso Ponferrada Raro -
bla 	 104 72-

Manuel Cos-ano Valle 	 95 79
Au:cinie Jiménez' Cabello 	 e2 68

87 - 	 Jose LucenAlrerca 	 88 76
jose G.ireia - Cejas 	 88 35
Rafael Gl.rcia_J)ine5ez 	 87 45.

'iiniéacz ibrairZ2 71 67
Jevquirt 1.:13eRS Liara 	 7 09
,Pedr a Dia.li ,nrénea .- 	 63 34

*4.14n4 A 14rCiAterli".'"''''''*114

47

Rafael litzeila--Lara 	 .62 78
Francisco García Cejas ' 	 ä 29
.1we Polonio eiaz 	 Al 27
José' GA. ele -Flores	 55 77
Pedro Luna :Capote 	 48

. .J , uari ..Rodrigutz M9ligla 	 4', 3e

.t4 Pedro PÁgdi•A.-0sWaa 	 49 12.
13 	 José Rclas Galvez 	 46 8?
46 	 ..49acluin Romero Gómez 	 45

; , Fr,ancisco Zurera Valverde 	 44 13

Miguel Garcia Jimésizz 	 .4/ 09

20
70

Peaetas
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Citaciones 3, emplazamientos en
materta crtininat

Bajo los apereibirnientos preceder
con .d.ere.chce se Cita o ereplaze*
los Jueces y Tribunales resnentivs
las personas qne a coetinuaciÓr
expresan, pera ene cooperen:al
día que se l es senala o dentro
termino que se les fije,,a contar ds
la fecha de ki publicac. Ón ' del an
do en esee peT:riódico oficial, con a'
glo a los artículos 178 de l'a, le)
Enjuici , miento Criminal,
Códige de Justicie l'Andas y . 61 est
ley de Effiericiaesiento Militar de
rina. 	 *

-1.90q
JURAWI SARCIA, A't ja.ndre;

cincuen:a y cinco anos, h jo *de Aett
y de I-olores, viudo, natural y veeire
Navas dc le Concepción jornalero.
-cesado por hurte; cetriparecetá ant
Juzgado de instruccidn de Córdoba:
tuado en la calle Gdrigora sin nún
dentro del iermino de diez dia; rre
bido que de no efectuarlo Será d;.c
do rebelde.

e

ita

er

e'

.4:

arr

stle

rr

3

e t

Núm. 13
non M. Gemez, que se dice re'

en Laceria cuyas demás ciecunstai
se igneran, y que es e eeignateri
la expedición 97.0 7 de Málaga a cl
ciudad, consisten to n pescado,
parecerá en el térinine de diez
'ante el Juzgado de instrucCión
nguilar„ arecibirle declaración •
sentar 	 160 de este ano, r
dichos espa rciese hecho que tuve 1
el mes de Diciemb re actual, en E
te Genil.

A nuestros abona(

• Participamos a nuestros abor
comprendidos en el actual trimest

• Enero a Marzo, que con esta.fecht
sido puestos en -circulación los
correspondientes por el importe

-suscripción, 'que comdde costur
; esperamos sovap,ige4 átendidos.

La Administracil

Imp. y Litg. "La Verdad" Li b rer

ro

3.

le

<id, 	 e
icit

(1-

uní

e

en/te

ne-

u gp

— a

10 g

d,

nalga

es
a

5n 	 ;i j
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	-articulo neirite y seis de la expressdados con la de Iris, 5s:ice:nenes &Juan Je- 1/1 Sur, mäe' inse poseyó don, .1024 d 1 	 1 0 Certificación del neta de la i

	

En Yoetnique 1.° de Enero ded9,21.. le setecientas novel- t i y cinco pese ,- rred Jiráénez: eleE-te, de Antonio Ga- 	 2, Certificación de moralidadJey.. 	 . 	 -• 	 ' if,L

ornen:e—Él Se- 125. 	
51-'2ti4iiilez Merino y al Oeste, propiedad buena conducta expedida por el Alc

Y cumpliendo lis dispuesto en el ar- de Joed Priet-; leei rez. i • 	 r. 	 de de su domicine..}

	se Acedj....1•7‘,4 ' halla 	libré de-2,i4gns y va-:'''df4A;, y hoy os propiedad de Casto Be- cripción de nacimiento.

PEI'ÑARR/A
14titn 	 d ,. 	 .

aç

an-

el alistamiento formado para el reera- tener rise de su dertche liadendosesa- JdquiriA por herencia.

	

e; -pleno del Eiercitoe en e pe actualelos ber, que esta es la segun& inser- 	 de nenedr<0.0413 non lo , preceptua-

e..-Hipotecariaepp e,e94y9pa a ?as persenee
de mil no-veCiglate 	 Coittiñite.ción 	 1 ado 	 Atellar a veinte• cuatro

se exPre. all, 0:13Teler,u,d0os y dcullei-,-" t de Diembre de mil novecierstosgninte.t igneradee a ntnieneenQuede perjudicar

l'os se ignotain, yor 4->K- mpty ég,,. les Agustin Ei( reteroe- E S, crearlo, p. y 	 la inscripciZ9e4#1.,7110Enien. peetendicia,
r, para que detener; del terminado ciento

-cita para qun ,nonctitner,e, ..noiinst 	 'por Juan Sancho.

;4:ente a ale-r-edereeho.4mello de \persona que leigtime mente

Don AgnetinRorneroFusteguerae„Jaez4 e 7 Haciándeses e 'estar, Ineniectos pre-
este A)ue miente, las di jes BO del ac

tea}, la y 1 de Febiera sy 6 A. Marzo 	 de primera instatneinede este nne.n ye-nidos, que, eta es la enema inser-

a;

e

	

	

y uno

peisivirá los derechos an
H suben Que - dos 	 dian, comparszcan e-n 	 tepediente a zafo, , de quienes el recurrente las ad-. suplente

Doña Menda a diez y ocho de g
do en el artion l,cf ~recientes do la leyen eade 	 novecieutos envinen,

• mezas naciente en 	 en el ano ción

* *.i mi a le e 4**-ditas'ig.doradas: enclavadas •-en • rA.• término -de Puente-1 eumento que acredite su actitud ass

Dori Siáigón González .ruredo. Alcalde a menes pueda perünlider la 'rnscrip- e - Erbrii lylitinündoga en la actualiclad 	 . vicio.

prenislenee e>el AnttnIrdiento consti- chist de dbminir, Wtadide, para que exilies en el Begist,ro a tenor de Ramón- • Vete Ju7.gede tnanicipal coustnsin 500

tunionil de esta viila . 	 dentro del te mirlo 	 dentó- ercheeta •Lepez Gal yczYsCiencepeión Merino Lo- mil , quinientos vecinos y el decreta

ne/arios.

Alcaldre Joaquín,
cretario, t,torde

i,le' tf .. ie•i;i41..3s d2 la 1,ey 	 Dieims fine29;-,e0 encuentran todis-t . 3.° ''e-tificaráúe de examen

El Juez municipel Ae tenni t (1:je
Él teecreta . le, José Munoz.

ne

lo.

gr.

nflee nepe-

les represente, a hi Sala de SesiOnes de

- • 	 '

próximo, en cuyos .dias t'ende lugar 	 tido 	 I:1 	 f. :

Tespeclivamente los actos de rectifica- 	 En virtud del presente, se lleco ea- 	 7 Dado en Agetikar a vienen) , de liti-i 	 A

eión del, alistamientce sn cierre definid- bei': Que en este Juzgado y por ante el ciembre 4,, mil novecientos veinte.—
e.. 	

,

-vo, 
sorteo y CleSe:Pci6n yeAnderecinn infrascripto Secretario, se sigue expe • Agustn Romero--El Secretarioí, P. H.,

de soldados; advirtiendnieä, clIW P de no diente a instaecie do Blas López lslerin,

verificarlo le parará. el perjUiCto a que no, vecino de .. Puerto Genil, sobre que

Ienbiele lugar. 	 se le inecri.tsa en e!, ftegiorp de la pro-

Mozos que se citen 	 piedad 1e ente partido; el...clesminie ce

Doroteogenbrasces Qömet, lino de las siguientes fincas:.' 

Ieensingo e Inee 	 ;'Una suer te de . tierra olivar, en e1'_ 	 , s

A rscuid Santos Benitnr? de Ferrian- partido nombredo Arroyo de Parrado,

,de e 'n'en. : 	
térinine de dieha vilisteeon superficie

GeTea 	 i,i ne fu elonneneyor, de nje_ de des arenzadas, equivalentes a echen-

. 'atente y Flanrisc : . 	 ta y nueve áreas, cuarenta -
 y cinco con-

Rdri gn 	 tiez, c . tiäreas y °cliente y seis decímetr os ; • esta villa Jpe P:ércz .ledgene rle :terrenos

Freteosoy Remonta. 	
linda por el Norte, can ot arroyo que 4e la finca. Mojadadel Gde, del te r mi-

- 	 asid:: González deç Sol, de Fernan- da nombre al partido; al Sur y Este, !- no de Aimednieer del Rio ry con de ser
igna clase de predio de den Miguel habido sea; puesto a dispdsición de es-

y Prudencia.
Andres Navas Suaree, de Jos y l'ha- ros de Antonio Pérez Berral. 	 Así lo tengo acordedoeen el sumario

etimina. 	 - Otra suerte de tierra olivar en el que instruyo con tal motive pelo el nfi-

-Teedoro Estivez 03 tcga, de Manuel partido nombrado Cruz deL Palo, con 'mero nueve de mil nevenernos veinte

-y Atdoria e 	 _. 	 cabida de des granee-las, equivalentes YUDO. 	 , 	 .

Clemente Estival I:) :: e7, & Casimio a setenta y tres áreas, treinta y cinco -' awso en l'osadas a trece de Enero de

y - Ill amuele. 	 • centüreas;:que -linda a' : Nprte, oliver mil novecientoe veinte y uno.—E1 Juez,

eengen plerneo mi¡neen de , Mi guel ,,de los herederos de cloo Manuel Mora- Miguel Llamas Rosaleeenegl Secretari,

y Maria D,3o/men: 	 ! les, hoy más de Concepción Chaparre Licenciado Joaquin Iglesias. .
penaren". 15 Enero 192 l.--El Al- • Aguilar, al Elite; en el .camine de las 	 SFAAS

CO * é

: Torrecillas; al ;Oeete;' igual predio de Una potraeealde Samen, 69n2aleUo .=E1 Secreta- 	 tra euetrd años, castaña

Pedro A. Sorian. 	 1; FTbalei , J011f: liiivis, y al ; Sur, el
I 	 Mes d e marca , letra V .- 4 en la, 	 , •

ennenneeeneneeeneenn4neeeneneneseen 1 mienie predio) de don -Manuel Reina izquierda y en tai -derecha F. P.
.1loguez. 	 • 	 - 	 - • e, :--, DONA . MEN CIA

uxoecos

	

	 Usra miente de tierra olivar situada 	 . 	 Mim. 334',e

g, en el partidoeeombrado . El: Remolino, ,. Don Agne'tfinlírtiz - FerillettdeZ4 Aboga-

reine piere39,. 	 sobre
-que . 11 ien9i, I.Piernes11,-1 eegis.0 de la
prov./Wad, .445faiiiinio `de , la Siguienteit

Una rinsi tiara ha bite ¿ido 	 la refeii.
da äu callé' Cerrilio; *.hitmetis

nlierquelintle porla izquierda entrandó
do con /a de Francisco García; derecha
h. de Francisco Ferez y por los trapa-

---Con una suPerficie de una aranzada 	 do y juez menieipal de esta villa.
iJ-HJ !Wlz 	 una octava Y- treinta estadatee, o can- 	 Hago seberieWNacante la plaza de

fY.lozwitiy,f8:1
cuente y tres ¡reas, sesenta y nueve Secretario Sätileüte de . bete Juzgado,

Ten 	 FlikkgneraS) Juez centiáreas; lindando el Norte y Oeste, ;; 	 apuna*, cencurna que habrá de
pritdelre'ilea .tg ia de este para con los horadarse de Marcoe Jiménez proveerse en la ferma que preceptúa

neyndel o . 	 García, antes de Mar ia Dolores Be- /a ley Orgánica del Pt der judicial y
En Yi'-itilita ioll/he, se hace saber: rral; al Sur, más de Maria Cejas jimé- Beglamehto . 1n11J lee de Atril de mil

Que -ei3 eie ‘.etimadons, por (nte el Se- nez, y al- Estesd-igual 'clase de predio ochecientPd: setenta y uno, Real decre-
-creterioeque eentoriza, ae, sigue expen de los herede:ce de dele en' .-Jimenea r-1 tilde veinte y intieve de Noviembre
diente e instancia, ge,Poleves López MTC 	 últimoynReal trden de nueve de Di-

Ivarceline 	 beles're 	 v e

y josefa. 
mune jeauie; ,9*, áuenee de Julián Baena Pino, autos Franciseo Jii:Oriez y te Juzgado eón. ;sus tenedores. ilegiti-

Cayetano Cuence, y al.	 Este, shereden.:; IRAS- • .

García.
-.. Y-otra suerte de tierra ealncia con al.4, › diembre anterior, pudiendo los que ne-
guiaos oliyee situada en el partido Rine ', -piren a ellapresentar solicitudes docu-
eón dean Juan; 'Con cabida do una menteclaw' deiitte:. de loe treinta dies si-
aranzada; dos octavas y cuatro estada &dientes al desuinserción de este odie-
leS;:u once celemines. y once tadales, te en la Gaceta de Madrid y Boenern
equivalentes a cincuenta y nineve-areas, OFICIAL de estanbtovincia.
nueve centiáreas; que linda al Norte, 	 Los aspirantes acompañarán a la se-
sea tierras de Jeeá María Rivas Baena; licitud:

,cien.

AOUILAR 	 oeleenna 	 parezean en el

 áreas,

Juan Sitriehez
g,PSADA

, .ls4ne.-n270
Don Nigtel Lamas gosalese, juez de

instrucción de este partklo.
-Tror virtud den la presente requisitoria

niego y encargo a toda clase de Autori-
dades:, tantwciyiles cenno Militares, y
podría judicial fa busca y reseate de lo
que a/ final resene hurtarJci,al vec ino de
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